
Tema 20. El Archivo. Concepto. Clases de archivo y fun-
cionamiento. Especial referencia al Archivo de Gestión. El
Derecho de los ciudadanos al acceso a archivos y registros.

Tema 21. La Informática en la Administración Pública. El
Ordenador personal: Sus componentes fundamentales. La
Ofimática: En especial el tratamiento de textos. Bases de datos
y hojas de cálculo.

ANEXO II

MODELO DE SOLICITUD

Plaza a la que se aspira: Auxiliar Administrativo de
Administración General.

Sistema de selección: concurso-oposición.
Don/Doña............................................ DNI...........................

Lugar a efecto de notificaciones.....................................................
Población......................................... Código Postal........................
Provincia................................. Teléfonos........................................
Edad............ Nacionalidad.............................................................
Convocatoria............................................ Fecha BOE ...................
Titulación .......................................................................................

Documentación que se adjunta:

1. Resguardo de ingreso de los derechos de examen.
2. Fotocopia del título exigido para el ingreso o documento

oficial de su solicitud.
3. ...........................................................................................
4. ...........................................................................................

El/La abajo firmante solicita ser admitido a las pruebas
selectivas a que se refiere la presente instancia y declara que
son ciertos los datos consignados en ella y que reúne las con-
diciones señaladas en la convocatoria anteriormente citada,
comprometiéndose a probar documentalmente todos los datos
que figuran en la solicitud.

La Peza, a ...... de..................................................... 200....
Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de La Peza,

(Granada).

Lo que se hace público para general conocimiento. 

La Peza, 2 de octubre de 2002.- El Alcalde, Elías Huertas
Maiquez.

AYUNTAMIENTO DE LUCENA

ANUNCIO de bases.

BASES QUE HAN DE REGIR EN EL CONCURSO-
OPOSICION, MEDIANTE EL TURNO DE PROMOCION
INTERNA, CONVOCADO POR ESTE AYUNTAMIENTO

PARA LA PROVISION, EN PROPIEDAD, DE UNA PLAZA
DE TECNICO DE GESTION

Primera. Número de plazas, identificación, procedimiento
de selección y retribuciones.

Es objeto de la presente convocatoria la provisión en pro-
piedad, en turno de promoción interna, mediante el sistema
de concurso-oposición, de una plaza de Técnico de Gestión
incluida en la Oferta de Empleo Público de este Ayuntamiento
correspondiente al ejercicio de 2002, clasificada en la escala
de Administración General, subescala Técnica, grupo de
Clasificación B del artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de
agosto.

Segunda. Requisitos.
Para tomar parte en este concurso-oposición los aspiran-

tes deberán reunir los siguientes requisitos:

- Tener la condición de funcionario, en propiedad, en el
Excmo. Ayuntamiento de Lucena y pertenecer al Grupo de cla-
sificación C de la Escala de Administración General o de la
Escala de Administración Especial, siempre que respecto de
ésta última, las funciones del puesto sean afines a las de la
plaza convocada.

- Contar con una antigüedad en dicho grupo C, de al
menos dos años al día de finalización del plazo de presenta-
ción de solicitudes.

- Estar en posesión del título de Diplomado Universitario
o equivalente, o de hallarse en condiciones de obtenerlo en la
fecha en que finalice el plazo de presentación de instancias.
También será suficiente estar en posesión del resguardo acre-
ditativo de haber abonado los derechos del título.

Tercera. Solicitudes de admisión.

Las instancias solicitando ser admitido al concurso-opo-
sición habrán de expresar que el aspirante reúne las condicio-
nes exigidas en la Base segunda de esta convocatoria; acom-
pañándose a la solicitud los documentos acreditativos de los
méritos alegados conforme al Baremo que se establece en la
Base 8.ª de las presentes, y el resguardo acreditativo de haber
satisfecho el importe de los derechos de examen, que ascien-
den a 36 euros (treinta y seis euros), cantidad que podrá ser
abonada mediante ingreso o transferencia a la entidad Caja
General de Granada, núm. 2031 0379 35 0100002121, o por
giro postal o telegráfico a la Tesorería Municipal, debiendo con-
signar en todo caso, el nombre del aspirante, aún cuando sean
impuestas por persona distinta, así como la convocatoria a la
que se opta.

Las referidas instancias deberán dirigirse al Iltmo. Sr.
Alcalde-Presidente de este Ayuntamiento y se presentarán en
el Registro General del mismo, en horas de oficina, durante el
plazo de veinte días naturales, contados a partir del siguiente
al de la publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial
del Estado», o por medio de alguno de los sistemas que señala
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Cuarta. Lista de aspirantes, comienzo de los ejercicios y
orden de actuación.

Expirado el plazo de presentación de instancias, el Alcalde
dictará resolución en el término máximo de un mes, decla-
rando aprobada la lista de admitidos y excluidos. En dicha reso-
lución, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, se
indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al público
las listas certificadas completas de aspirantes admitidos y exclui-
dos, concediéndose de conformidad con lo establecido en el
artículo 71.1 de la Ley 30/1992, un plazo de diez días para
que los aspirantes excluidos puedan subsanar o completar su
documentación, con los efectos administrativos previstos en
dicho precepto.

En la misma Resolución se expresará el lugar, fecha y hora
de comienzo de los ejercicios.

Subsanados, en su caso, los defectos que hubiesen sido
apreciados, la lista definitiva de aspirantes admitidos y exclui-
dos se expondrá en el Tablón de Anuncios de la Casa
Consistorial.

La publicación de la resolución en el Boletín Oficial de la
Provincia será determinante de los plazos a efectos de posibles
impugnaciones o recursos.

El orden de actuación de los aspirantes, para aquel o aque-
llos ejercicios que no puedan realizarse conjuntamente, de con-
formidad con el resultado del sorteo efectuado en la Casa
Consistorial el día 25 de febrero de 2002, se iniciará por aquél
cuyo apellido comience con la letra «Ñ», siguiéndose sucesi-
vamente de manera alfabética.

Quinta. Tribunal Calificador.

El Tribunal Calificador estará integrado por los siguientes
miembros:
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Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

Vocales:

- El Concejal Delegado de Personal. Será su suplente, la
Concejala Delegada de Seguridad Ciudadana.

- Un representante de la Junta de Andalucía.

- Un representante nombrado por la Junta de Personal de
este Excmo. Ayuntamiento.

- Un funcionario de este Excmo. Ayuntamiento, de igual o
superior categoría a la plaza convocada, designado por el Sr.
Alcalde.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien
delegue, que actuará con voz pero sin voto.

Los Vocales deberán poseer titulación o especialización
iguales o superiores a las exigidas para el acceso a la plaza
objeto de esta convocatoria.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir, notificándolo a la Autoridad convocante, y los aspirantes
podrán recusarlos en cualquier momento del proceso selec-
tivo, cuando concurra alguna de las circunstancias previstas
en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la de
los respectivos suplentes.

Tanto para que el Tribunal quede válidamente constituido
como para su actuación se requerirá la presencia de, al menos,
la mitad de sus miembros, titulares o suplentes indistintamente,
más la del Presidente y Secretario o quienes les sustituyan.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos
de asesores especialistas para las pruebas correspondientes
de los ejercicios que estimen pertinentes, limitándose dichos
asesores a prestar su colaboración en sus especialidades
técnicas.

Los miembros del Tribunal son personalmente responsa-
bles del estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria
y de la sujeción a los plazos establecidos para la realización y
valoración de las pruebas y para la publicación de los resultados.

Sexta. Llamamientos.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en
llamamiento único, siendo excluidos quienes no comparezcan,
salvo casos de fuerza mayor, debidamente justificados y apre-
ciados libremente por el Tribunal.

Los llamamientos se efectuarán mediante los correspon-
dientes anuncios que se publicarán en el Tablón de Edictos de
la Casa Consistorial y en el lugar de celebración de las pruebas.

Séptima. Lugar y calendario de realización de las pruebas.

Los ejercicios de la fase de oposición se celebrarán en
dependencias municipales, y darán comienzo en la fecha y
hora que se determine por la Alcaldía.

A partir del inicio de la indicada oposición, el Tribunal deter-
minará la fecha para la práctica de las sucesivas pruebas, sin
que entre la terminación de una y el comienzo de la siguiente
puedan mediar menos de setenta y dos horas ni más de cua-
renta y cinco días naturales.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 77 del R.D.
364/1995, de 10 de marzo, se establece en el Programa la
exención de aquellos conocimientos acreditados suficiente-
mente en las pruebas de ingreso como funcionario de carrera.

Octava. Desarrollo del concurso-oposición.

El concurso-oposición constará de dos fases diferencia-
das; primero se celebrará la fase de concurso y después la de
oposición.

A) Fase de concurso: Constituido el Tribunal, éste proce-
derá con carácter previo, a la evaluación de los méritos alega-
dos por los aspirantes con arreglo al siguiente baremo:

a) Experiencia profesional:

- Por cada año completo de servicios prestados al Excmo.
Ayuntamiento de Lucena en plaza del Grupo C:  0,30 puntos.

Puntuación máxima por este apartado: 7 puntos.

b) Titulaciones académicas:

- Título de Licenciado Universitario, en Area o especialidad
que tenga relación directa con las actividades a desarrollar en
la plaza a que se opta: 1 punto.

No se valorarán como mérito títulos imprescindibles para
la obtención de otros de nivel superior que también se aleguen.

Las titulaciones deberán ser otorgadas, reconocidas u
homologadas por el Ministerio de Educación y Ciencia.

Puntuación máxima por este apartado: 1 punto.

c) Cursos, seminarios, congresos y jornadas:

Por la participación, como asistente, a cursos, seminarios,
congresos o jornadas que tengan relación directa con las acti-
vidades a desarrollar en la plaza a que se opta y hubiesen sido
impartidos por instituciones de carácter público.

Por cada treinta horas lectivas, se le asignará una pun-
tuación de 0,2 puntos.

Cuando la duración sea mayor o menor de treinta horas
se prorrateará tal puntuación.

Los cursos que no expresen duración alguna serán valo-
rados con la puntuación de 0,01 puntos.

La puntuación máxima a otorgar por este apartado será
de 1 punto.

Acreditación de los méritos alegados: Los méritos alega-
dos se acreditarán:

a) Experiencia profesional.

Mediante certificación expedida por el Secretario Gral. del
Ayuntamiento de Lucena.

b) Titulaciones académicas.

Mediante la presentación del original o fotocopia compul-
sada del título académico o certificado de estudios desarrolla-
dos, expedidos por la autoridad docente competente.

c) Cursos, seminarios, congresos y jornadas.

Mediante certificado o documento acreditativo de la asis-
tencia expedido por el Organismo público organizador de los
mismos.

Esta fase no tendrá carácter eliminatorio y su calificación
se hará pública en el Tablón de Edictos de la Casa Consistorial
y lugar de celebración de las pruebas al menos una hora antes
del inicio del primer ejercicio de la oposición.

En ningún caso las puntuaciones obtenidas en la fase de
concurso podrán aplicarse para superar los ejercicios de la fase
de oposición.

B) Fase de oposición: Constará de dos ejercicios, obliga-
torios y eliminatorios y serán los siguientes:

Primer ejercicio: Contestar por escrito, durante un periodo
máximo de una hora, un test de 70 preguntas con respuestas
alternativas, determinado por el Tribunal, referidas a los temas
comprendidos en el Anexo de esta convocatoria.

Segundo ejercicio: Consistirá en resolver por escrito, en
un periodo máximo de una hora, un supuesto práctico que
planteará el Tribunal, relacionado con las funciones a desem-
peñar.

Durante su desarrollo los aspirantes podrán en todo
momento hacer uso de los textos legales y colecciones de juris-
prudencia de los que acudan provistos.
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Novena. Calificación de los ejercicios.
Dichos ejercicios serán calificados hasta un máximo de

diez puntos, siendo eliminados los aspirantes que no alcancen
un mínimo de cinco puntos en cada uno de ellos.

El número de puntos que podrán ser otorgados por cada
miembro del Tribunal en cada uno de los ejercicios será de
cero a diez.

El cómputo de la puntuación de cada ejercicio se hará
mediante la media aritmética de las notas dadas por los miem-
bros del Tribunal presentes, desechándose a estos efectos las
notas máxima y mínima cuando entre ambas exista una dife-
rencia igual o superior a tres puntos. En caso de que éstas fue-
ran varias, se eliminará únicamente una de cada una de ellas.

En base a una mayor objetividad en la calificación, ésta
se realizará mediante votación secreta cuando así lo requiera
cualquier miembro del Tribunal.

El orden de clasificación definitiva estará determinado por
la suma de puntuaciones obtenidas en el conjunto de los ejer-
cicios, más la puntuación alcanzada en la fase de concurso.
En caso de empate se resolverá a favor de quien hubiere obte-
nido mayor puntuación en la fase de oposición. Si persistiera
el empate, será preferido quien hubiere obtenido mayor pun-
tuación en el segundo ejercicio.

Décima. Publicidad de las calificaciones.
La calificación otorgada en la fase de concurso se hará

pública en la forma y momento previstos en la base 8.ª de esta
convocatoria.

Igualmente, finalizado cada ejercicio de la fase de oposi-
ción y una vez calificado éste, serán hechos públicos los resul-
tados mediante anuncios suscritos por el Secretario del Tribunal
que se insertarán en el Tablón de Edictos de la Casa Consistorial
y local de celebración de las pruebas.

Por este mismo procedimiento se publicará la relación de
aprobados, por orden de puntuación.

Undécima. Propuesta de nombramiento.
El Tribunal no podrá declarar que han superado el proceso

selectivo un número de aspirantes superior al de la plaza con-
vocada, y elevará la correspondiente relación a la Presidencia
de la Corporación, a efectos del nombramiento del aspirante
propuesto; no suponiendo bajo ningún concepto que las pun-
tuaciones obtenidas, sean las que fueren, otorguen ningún dere-
cho a los restantes aspirantes.

Si se rebasare en la relación, el número de plazas convo-
cadas, la propuesta será nula de pleno derecho.

Duodécima. Aportación de documentos.
Dicho aspirante presentará ante esta Administración,

Negociado de Régimen Interior, dentro del plazo de veinte días
naturales, a partir de la publicación de la lista de aprobados,
los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad
y requisitos exigidos en esta convocatoria.

Si dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza
mayor, el interesado no presentare la documentación, o de la
misma se dedujese que carece de alguno de los requisitos exi-
gidos, no podrá ser nombrado, quedando anuladas todas sus
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiera
haber incurrido por falsedad en su solicitud de participación.

Decimotercera. Nombramiento.
Finalizado el período de aportación de documentos, el Sr.

Alcalde efectuará el correspondiente nombramiento.

Decimocuarta. Juramento.
Una vez efectuado el nombramiento y antes de la toma

de posesión, el nombrado deberá prestar juramento o promesa
en la forma legalmente prevenida.

Decimoquinta. Toma de posesión.
El interesado deberá tomar posesión dentro del plazo de

un mes, a contar desde el día de la fecha de notificación del
nombramiento.

Cuando, sin causa justificada, no lo hiciere así, decaerá
en su derecho de hacerlo.

Decimosexta. Resoluciones del Tribunal e impugnaciones.
Las resoluciones del Tribunal vinculan a la Administración

sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda proceder a su revi-
sión conforme a lo previsto en los artículos 102 y siguientes de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en cuyo caso habrán de practicarse nuevamente las
pruebas o trámites afectados de irregularidad.

También la presente convocatoria y sus bases, así como
los actos administrativos que se deriven de ellas y de la actua-
ción del Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados
en los casos y en la forma establecida en la misma Ley
30/1992.

Decimoséptima. Interpretación de las Bases e incidencias.
Se atribuya a la Alcaldía la facultad de interpretar estas

Bases, y de resolución de incidencias y recursos, hasta el acto
de constitución del Tribunal, en que se atribuirá a éste la facul-
tad de interpretación y resolución de incidencias hasta la ter-
minación de las pruebas.

Decimoctava. Derecho supletorio.
En lo no previsto en la presente convocatoria se estará a

lo dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases del Régimen Local; la Ley 30/1984, de 2 de agosto;
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; el Regla-
mento de Funcionarios de Administración Local; Real Decreto
896/1991, de 7 de junio; Real Decreto 364/1995, de 10 de
marzo, y demás disposiciones aplicables en la materia.

ANEXO I

Tema 1. Los derechos y deberes fundamentales, las liber-
tades públicas y los principios rectores de la política social y
económica en la Constitución Española. La protección juris-
diccional de los derechos fundamentales de la persona. El
recurso de amparo.

Tema 2. El Poder Legislativo. Las Cortes Generales. Compo-
sición, elección y disolución. Atribuciones. Regulación y fun-
cionamiento de las Cámaras. Organos de control dependien-
tes de las Cortes Generales: El Defensor del Pueblo y el Tribunal
de Cuentas.

Tema 3. El Poder Ejecutivo. El Gobierno en el sistema cons-
titucional español. Designación y remoción del Presidente del
Gobierno. El Gobierno: Composición y funciones.

Tema 4. El Poder Judicial. La Ley Orgánica del Poder
Judicial. La organización de la Administración de Justicia en
España.

Tema 5. El Tribunal Constitucional en la Constitución y en
su Ley Orgánica. Composición, designación, organización y
funciones.

Tema 6. La Administración Pública en la Constitución. La
regulación de la Administración en la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Tema 7. Sometimiento de la Administración a la Ley y al
Derecho. Fuentes del Derecho Administrativo. El Reglamento:
Titularidad de la potestad reglamentaria. El procedimiento de
elaboración de los reglamentos. Eficacia del reglamento. Control
de los reglamentos ilegales y efectos de su anulación. 

Tema 8. El administrado: Concepto y clases. La capaci-
dad de los administrados y sus causas modificativas. Las situa-
ciones jurídicas del administrado. 

Tema 9. El acto administrativo. Concepto. Elementos.
Clases. Requisitos: La motivación y forma.

Tema 10. Eficacia de los actos administrativos. Ejecutividad,
suspensión, validez e invalidez de los actos administrativos.
Convalidación, conservación y conversión.

Tema 11. Terminación del procedimiento. La obligación de
resolver. Contenido de la resolución expresa: Principios de con-
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gruencia y de no agravación de la situación inicial. La termi-
nación convencional. La falta de resolución expresa: El régi-
men del silencio administrativo. El desistimiento y la renuncia.
La caducidad.

Tema 12. Recursos administrativos: Principios generales.
Clases de recursos. Las reclamaciones administrativas previas
al ejercicio de acciones civiles y laborales. Las reclamaciones
económico-administrativas.

Tema 13. La Jurisdicción contencioso-administrativa.
Naturaleza, extensión y límites. Organos de la jurisdicción y sus
competencias. Las partes: Legitimación. El objeto del recurso
contencioso-administrativo.

Tema 14. La potestad sancionadora. Concepto y signifi-
cado. Principios del ejercicio de la potestad sancionadora. El
procedimiento sancionador y sus garantías. Medidas sancio-
nadoras administrativas.

Tema 15. Las fuentes del Derecho Local. Regulación básica
del Estado y normativa de las Comunidades Autónomas en
materia de Régimen Local. La incidencia de la legislación sec-
torial sobre el régimen local.

Tema 16. Los bienes de las Entidades Locales. Clases de
bienes. El dominio público y su utilización o protección. El patri-
monio privado de las mismas.

Tema 17. El Derecho Financiero: Concepto y contenido. La
Hacienda Local en la Constitución. Régimen jurídico de las
Haciendas Locales: Criterios inspiradores del sistema de recur-
sos y principios presupuestarios.

Tema 18. Los recursos de las Haciendas Locales en el
marco de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre: De los muni-
cipios, las provincias y otras entidades locales. La imposición
y ordenación de tributos y el establecimiento de recursos no
tributarios.

Tema 19. La gestión y liquidación de recursos. La revisión
en vía administrativa de los actos de gestión dictados en mate-
ria de Haciendas Locales. La devolución de ingresos indebidos. 

Tema 20. Régimen jurídico de la recaudación de las
Entidades Locales. El pago y otras formas de extinción de las
deudas. El procedimiento de la recaudación en periodo volun-
tario. El procedimiento de recaudación en vía de apremio.

Tema 21. Las tasas. Los precios públicos. Las contribu-
ciones especiales.

Tema 22. La participación de los municipios y provincias
en los tributos del Estado. Regímenes especiales. La coopera-
ción del Estado en las inversiones de las Entidades locales.

Tema 23. El crédito local. Naturaleza jurídica. Finalidad y
duración. Competencia. Límites y requisitos para la concerta-
ción de operaciones de crédito. Calculo del ahorro neto. La Ley
de estabilidad presupuestaria.

Tema 24. Ley General Presupuestaria. El ciclo presu-
puestario. El Presupuesto en el ámbito local. Principios presu-
puestarios.

Tema 25. El Presupuesto General de las entidades loca-
les. Elaboración y aprobación. Bases de ejecución del Presu-
puesto. La prórroga del Presupuesto.

Tema 26. Estructura del Presupuesto de Gastos. Estructura
del Presupuesto de ingresos.

Tema 27. Las modificaciones de crédito: Concepto, clases
y tramitación.

Tema 28. Las fases de ejecución del Presupuesto. Docu-
mentos que origina. Pagos a justificar. Anticipos de caja fija.
Gastos de carácter plurianual.

Tema 29. La Liquidación del Presupuesto: Confección y
aprobación, los remanentes de crédito, el resultado presu-
puestario y el remanente de tesorería.

Tema 30. Concepto de contabilidad. La partida doble.
Ecuación fundamental. Origen. Concepto de cuenta. Cuentas
de activo y cuentas de pasivo. Cuentas de explotación y de
resultados.

Tema 31. La contabilidad de las Entidades locales, sus
entes dependientes y Sociedades Municipales. Plan General
de Contabilidad e instrucciones de contabilidad para la
Administración Local. Principios contables. La Cuenta General

y documentos más importantes. Estructura del Balance de
situación. Consolidación de Balances.

Tema 32. Las ayudas y subvenciones en la Ley General
Presupuestaria. Objeto de las subvenciones. Procedimiento de
concesión de ayudas o subvenciones locales. Exigencia de res-
ponsabilidad por aplicaciones indebidas y falta de justificación. 

Tema 33. El control interno de la actividad económico-
financiera de las Entidades locales y sus entes dependientes.
La función interventora: Ambito subjetivo, ámbito objetivo, moda-
lidades y los reparos. Los controles financieros de eficacia y de
eficiencia. Garantía de los órganos de control interno.

Tema 34. El control externo de la actividad económico-
financiera de las Entidades locales y sus entes dependientes.
El Tribunal de Cuentas. Responsabilidades derivadas de los
actos y omisiones en materia de gestión económica local.

Tema 35. Régimen jurídico de la Tesorería. Concepto y fun-
ciones. Organización. La planificación financiera.

Tema 36. Régimen jurídico y económico de los funciona-
rios de la Administración Local. Incompatibilidades de los fun-
cionarios locales.

Tema 37. El sistema tributario estatal. Especial referencia
a los Impuestos sobre la Renta y sobre el Valor Añadido.

Tema 38. Régimen jurídico de los contratos de las Adminis-
traciones Públicas. Características de los contratos de obras,
de servicios públicos, de suministros y de consultoría, asis-
tencia y servicios.

Tema 39. La Administración contratante: Entes incluidos
y excluidos del ámbito de la Ley de Contratos: El órgano de
contratación. El contratista: Capacidad, solvencia, prohibicio-
nes, clasificación.

Tema 40. La selección del contratista. Actuaciones pre-
vias a la contratación. Procedimientos, formas y criterios de
adjudicación. Garantías. Perfeccionamiento y formalización del
contrato. Ejecución y modificación de los contratos. Extinción
del contrato.

Lucena, 11 de octubre de 2002.- El Alcalde, José Luis
Bergillos López.

AYUNTAMIENTO DE MONTELLANO

ANUNCIO de bases.

BASES REGULADORAS DE LA CONVOCATORIA PARA
LA PROVISION EN PROPIEDAD MEDIANTE CONCURSO-

OPOSICION LIBRE DE DOS PLAZAS DE AUXILIARES
ADMINISTRATIVOS

1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión en
propiedad de dos plazas de auxiliares administrativos, dentro
del grupo de personal funcionario e incluidas en la Oferta de
Empleo Público aprobadas por Resolución de fecha 30 de sep-
tiembre de 2002 y dotadas con los emolumentos que para la
misma constan en el presupuesto general de gastos de la
Corporación.

2. Para tomar parte en el concurso-oposición será nece-
sario:

a) Ser español, asimismo podrán ser admitidos a la reali-
zación de las pruebas selectivas los nacionales de los demás
estados miembros de la Unión Europea.

b) Tener cumplidos los 18 años.

c) Estar en posesión del certificado de Graduado Escolar,
FP primer grado o equivalente, o en condiciones de obtenerlo
en las fechas en que termine el plazo de presentación de ins-
tancias.

d) No haber sido separado ni despedido por causa justi-
ficada del servicio de la administración pública de cualquiera
de sus esferas (central, institucional, autónoma o local).
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